
^um/iO. Lunes H Je"Agosto de 1876. Ono ; medio real.

DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.
Las leyes y lasdlsposIdeBts del Ce- 

bierB« sea «bllgaterlas para U capital 
de prevlada desde gee se it nt Ira» ®B- 

alaeatc ea ella y desde rustre días 
después para los dewAs puebles de la 
'íIsasa pruriaela. (l ey de 3 de Korlcai- 
Mfe de f»3r.)

SUSCRICION PARTICULAR.
*«H^*

Un mes en Córdoba. 13 rs. Id. fuera. 16.
Tres id.......................88.................... 46.
Seiaid...................... 66......................... 80
Un año.................... 133   180.

Se publica todos los dias escepio los Domingos.

i Las leyes, órdenes y aaundesque se 
asaadea publicar ca los Boletines e6- 
eiales se haa de remit Ir al Cicle politico 
respeetlro, por enyocoadnete se pasa 
r a * loa editores de los aLcadcstades 
peí iódicos. (Ordenes de 6 de Abril de 
163 .>, y 31 de Octubre de 1334.)

Núm 335.

Gobierno civil de la pro
vincia deCórdoca.

Sección de Fomento.

^OQ Agustin Salido, Caballero de 
1* Gran Crus de Isabel ¡a Cató
lica y de la de Villaviciosa de 
Portugal, Gobernador civil de 
^U pfauMM.

Higo saber: que D. Francisco 
Sánchez Ruiz, vecino de Azuaga, 
rovincis de Badajoz, de profesión 

iñinero, mayor de edad, ha preaeo- 
tado t lee olcco de la tarde del dia 
^b de Mayo de 1876 una solicitud 
do registro de 12 perteneuoias de 
ia mina titulada tGuipuzeuana,» 
do mineral plomizo, site en el pa
cage llamado Quinto del Huerto, 
terreno de la propiedad del esce- 
Icuitaimo señor buque da Rivas, 
término de Belalcázar, lindante a 
todos Tientos con terrenos de dicho 
■efior, cuyo mineral es plomizo.

La designación que hace es la 
■igniente: 

be tendrá por panto de partida 
un pozo inligao reboodido que se 
encuentra próximamente a unos 
70 metros dm cercado de Colme
nas, en cuyo colmenar se encuen
tran varios olivos y almendros; 
desde él se medirán al N. 100 me
tros, donde se colocará la 1.* estaca; 
desde esta en dirección el R. se me
dirán 300 metros colocando la 2,*; 
desde esta al S. se medirán 200 
metros colocando la 3?; desde esta 
ál 0. u medirán 600 metros donde 
M colucaH la 4?; desde esta al Ü, 
200 metros y se tendrá la d.\ y 
únalmeLte se medirán 300 metros 
*1 E. 4 «errar oon la primera.

Ha consignado al misino tiem

po la cantidad de setenta y cinco 
pesetas.

Y habiendo cumplido con las 
formalidades de la ley, por decreto 
de 30 de Judío Altino he dispuesto 
la admisión de la rectificación, sal
vo mejor derecho, y que se anun
cie al público en onuplimiento al 
párrafo 2.* del artículo 15 de las 
bases generales para la nueva is- 
giilacion de minas,

Córdoba 6 da Agosto da 1876, 
£1 Gobernador, 

Águstin Sa¿i4o.

Núm. 379.
Los Sres. Alcaldes de los pue

blos de esta provincia, Guardia ci
vil, agentes de Orden público y de
más dependientes de mi autoridad, 
procederán á la busca* y captura 
del confiuado que fué del presidio 
de Ceuta, Juan Fernandez Arenas, 
cuya filiación se expresa á couti- 
nuacion, y en caso de ser habido lo 
pondrán á disposición de este Go
bierno.

Córdoba 42 de Agosto de 1876, 
Kl Gobernador, 

Ágiistin Safido.
Filiación del confiuado Juan 

Fernandez Arenas, hijo de Joaquín 
y de Maria, natural de Aguilar de 
la Frontera, provincia de Córdoba, 
cuyas seflas se espresan.

Sedas generales.
Edad 39 añe», pelo y cejas ne

gro, ojos negros, cara obal, barba 
regular, color trigueño, estatura 6 
pies y una pulgada.

Señas particulares.
Una cicatriz en la barba, 

Vicisitudeo.
Desapareció de caía plaza ea la 

tarde del dia de ayer, formando
parH 4# 1* é.‘ sección d* UmpÍAH i foridé «wpafti.

de las calles, á cárgo del cabo pii- 
mero Bartolomé Lopez Sánchez.

Ceuta 4 de Agosto de 1876,—El 
Mayor A., Francisco Serrano.— 
y ° B.®—BI Comandante, Aries.

NAm. 120.

Diputación provincial 
de Córdoba.

Sesión del día 2 de Meno de 
1876.

Presidencia del Sr. Lara y Pi
neda.

Leída y aprobada el acta de ia 
anterior, quedaron acordados los 
partioutares aigaientes:

Felicitar al Sr. Presidente del 
Consejo de Ministros y á las Auto
ridades militar y civil de esta pro
vincia por la reciente paoi6cicivjn 
de nuestro Fais; costear por el 
mismo motivo una solomne función 
de Iglesia en la de la Catedral; con
ceder diez pensiones vitalicias de 
tres reales diarios cada una para 
diez soldados de los inutinzadoa en 
las últimas operaotouea del Norte, 
que siendo pobres reúnan condicio
nes mas relevantes y no hayan sido 
favorecidos con los gracias aníe- 
riormente concedida#, y declarar 
como título de preferencia para su 
oolocacioa en las dependencias de 
este Cuerpo provincial e. haber si
do inutilizado en la campaña dal 
Norte.

Destinar la cantidad de einco 
mil pesetas para el fondo Nacional 
con objeto de socorrer á los inutili
zados y á las familias de los que han 
fslisoido á consecuencia de la re-

j Consignar en aotas la satisfao- 
| cion con que ha recibido este Cuer- 
1 po provincial la noticia que le ha 

participado el Jefe del Batallón pro
vincial de Córdoba relativa á la 
bendición de la bandera de dicho 
Cuerpo.

Mauifeatar al Sr. Vi ce preside a te 
de la Comisión provincial de Bar
celona, que la de esta provincia se 
ocupa de estudiar la tomia en que ha 
de cooperar al pensamiento de aque
lla respecto à la situación y sueldo 
de les empleados de la Diputación 
provincial.

Compensar la santidad que al 
Cabildo Eclesiástico debía entregar 
la Beneficencia provincial por iu- 
lereses de unas inscripciones en los 
ouolea tiene participación aquel 
por el cumplimiento de algunas de 
las cargas que gravaban los bienes 
de la beneficencia.

Prevenir al Contador de fondos 
provinciales y al Secretario Con. 
tador de Beneficencia presenten 
para el día 10 del corriente los pre
supuestos adicional y ordiuario 
próximo.

Autorizar al Sr. Vicepresideata 
.para que instruya un tzpediente 
en averiguación de si han ingresa
do en la Tesorería de la administra
ción económica las cantidades que 
importan tos descuentos hechos al 
pereonalte la Diputación.

Pasar á informe del vocal sefior 
Vilta-ZebaUos las cuentas reteren
tes al material de decretaría de lu 
Junta provincial de inairuccion pu
blica, y el expedienta relativo al 
presupuesto ue los electos que se 
necesitan para el vestusno de lo» 
expósitos de la Hijuela de buceo a.

Aprobar la distribución de fon
dos del presupuesto provincial cor- 
respoadieoU »1 mea actual,
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ÜeTolver al Aical de de ta Victo* 
ria para so ultimación las cuentas 
municipales respectivas al año de 
4872 à 73.

Id. id id. para ios fioesqua pro
cedan el expediente incoado à ic*- 
tancia de D. Tomds Bié y Sánchez, 
referente á loa reparos puestos á las 
referidas cuentas.

Prevenir al Alcalde de Horna
chuelos que para orillar las di
ficultades ea que iqu)! Ayanta- 
miento se encuentra para cubrir el 
importe del contingente provía., 
oial, se atempere á la circular de 
esta comiaiun de 8 de Enero ál- 
timo.

Remitir naevamente al Alcalde 
de Villanueva de Córdoba el pliego 
de reparos puestos á bs cuentas 
municipales respectivas al año do 
4 870 4 71.

Estar & lo acordado en 6 de 
Abril óllimo reepocto al pago da 
los terrenos expropiados con motivo 
de la construcción de la certetera 
de Córdoba A tos Arenales.

Con lo que terminó la sesión de 
este día.— El Vicepresideute, Ra
fael J. de Lara y Pineda.—El Se
cretario, Rf bel de Gracia.

Núm. 34ti.

En observancia de lo prevenido 
en el art, 63 de La vigente ley pro
vincial, se fija à continuación no
ta detallada de los jornales inver
tidos durante la semana del 24 al 
31 de Julio último, inclusives, tn;a 
obra que por administraoion está ' 
ejecutúndose co el Hospital de ' 
Crónicos de esta ciudad para coos- 
truir un dormiiurio destinado al 
servicio de las Uermauas de Ca
ridad.

PUs. Cb.

Día 24 de Julio.—Traba- 
jacores, dos oficiales á , 
i'50 pesetas, dus ayu- * 
cantes à 2'12 y seis Ï 
peones a 1*75. . 19 7B ) 

Dia 26.—Dos tficiales, 
dos ayudanits, eeis 
pet ne b y une menor de > 
a 1*50 pesetas. . 21 25 , 

Lia 27,— Los mismos. . £1 25 
Lia 28,— Dus vficiates, dos ’ 

ayudantes, siete peones t 
y el mtcoi. , 23 00

Lia 29.—Los miamos. . S I ÜO 
Lia 31,—Los mismob. , 23 OU I 
Jemales de carpintería 

segou cuenta. , 49 75

Total. . 181 üü
Importa la anterior relacicD las 

figuradas ciento ochenta y una pe
setas.

LórJoba 4 de Agtslo de 1876, 
— Et Vice-pitsit.ente, Rafael J. de 
Lara y Pineda,

Nám -347.

Esta Comis ou provincial, en 
seston riel 31 del próxiieo pasado 
Julio, ba acordado crear una plaza 
de Director de Obras públicas pro
vinciales, dotada con el haber áuuo 
do 5000 pesetas y 1000 además co
mo indemnización fija para todas 
las salidas que ocurran.

Solo podrán aspirar í olla los 
que tuvisreu título de Ingenieros, 
Ayudantes ó Directores da Cami
nos vecinales, siendo condición pre
cisa eu todos ellos que saan ma
yores de 25 años.

Los aspirantes presentarán en 
¡a Secretaria da esta Corporación 
sus so'icitudes, dentro dd plazo de 
30 dias. que empezarán á contar- 
se desde la inserción de este anun
cio en la «Gaceta de Madrid,» 
acum pañadas de la partida de bau
tismo, del título ó su copia com- 
petentemente autorizada, y de nn 
certificario que acredite haber prac
ticado en sus carreras respectivas.

Lo que en cumplimiento del 
citado acuerdo se anuncia al pú
blico á tes efectes consiguientes,

Córdoba 5 de Agosto de 1876, 
— El Viee-presidente, Rafael J. de 
Lara y Pineda,—El Secretario A., 
Antonio M. de Escamilla.

Núm. 371.

Cumpliendo con lo prevenido 
ea el art. 83 de la vigente Ley 
provincial, ae fija á continuación 
nota deUilada de les gastos causa
dos dtsde el din i.** al ó del actual 
luelubives, en el pago de losjcma- 
les invertidos en la obra que por 
admiuistr ación esta Ejecutándose 
en el Hospital provincij,i de Cróni
cos de esta ciudad, para construir 
un doimituiio alto destiaado al 
servio,o de las hermanas de >a ca
ridad existentes en este estableci
miento.

Jornales.—Dis 1.’— Trabajaron 
dos oficiales á 2'BO pesetas, dos 
ayudantes á 2'125, siete peones a 
1'73 y un mtcoi à 1'50, S3 pe- 

8*. tas.
Lia 2,—Los mismos, 23 pe

setas.
Lia 3.— Los mismos, 23 pe

setas.
Lia 4.— Los mismos, 23 pe- 

seUs.
Dia 5.— -Los mismos, 23 pe

setas.
Jornales de carpintería según 

cuenta, 29 pesetas.
Total, 144 pesetas,
Córdoba ti de Agosto de 1876. 

—El Vicepresidente, Rafaël J. de 
Lara y Pineda.

WWIS.
Nóm. 3?.3.

.Iu7gado de primera ins
tancia ele Montilla.

Don Rafael Pinada da la Córte y 
Susbielas, Jefe superior hono
rario de Adiuioistracion civil, 
Juez municipal é interino de pri
mera inttancia, por licencia del 
propietario, de esta ciudad y en 
partido.

Hago saber: que en los autos eje- 
cativos que paaden en eale Juzga
do á iustanoa de don Zoilo Espejo, 
contra Rafael Hidalgo y su mujer, 
por cobro de reales, se saca á pú
blica subasta para su venta y se 
rernatará en el, mejor postor el dia 
veinte y seis det corriento y hora da 
las doce de su m ^úana, una casa 
situada en la callo Juan Colin de 
esta población, marcada con el nú
mero cuarenta, y siete moderno, 
que linda por la derecha entrando 
cun la riel número cuarenta y nue
ve, de VicenteSacchez y otros,por 
la izquierd a coa la riel cuarenta y 
cinco, de Rafael Roionie, y per la 
espalda dá al campo: su fachada 
miia á Ouate, consta de tres cuerpos 
ce entrada con des pisos que ocupan 
varias habitaciones, midiendo una 
superficie de doscientos siete me
tros cuadrados, y está valorada por 
peritos públicos en la cantidad de 
dos mil cincuenta y seis pesetas.

Quien quisirre hacer postura 4 
la expresada casa le sera admitida, 
siempre que cubra las dos terceras 
partes de su valor.

Montilla tres de Agosto de mil 
ocbocíentroi setenta y seis.—Ra
fael Pineus,-Por maudado de S. 8., 
Joaquin Riobóo.

Núm. 354.

Juzgado de primera las* 
tadda de Aguilar.

Por el presente y en virtud de 
providencia dictada con esta fecha 
por el señoi Juez de primera ins
tancia de este partido en el juicio 
abiutestato promovido en este Juz
gado y por ante mí á instancia del 
Procurador Lou José Morales y Be

; ctrii>, á nombre de Don Cárlos 
. Gordejuela y Alcalá, como padre 
| de 103 menores Doña Celia, Doña 

Eteivina y Don Garios Gordejuela 
y Carrillo, se convoca á lus que 
re cieno con derecho á heredar los 
bienes quedados por la ñu de Doña 
María de los Dolores Carrillo y Me
lero, que fué de esta naturaleza y 
veciudad, para que en el Urmiao 
de keioU días, cooUdoe dead« el

1 soque tenga lugar Ia Inserción de 
¡presente en el • Boletín oficial de la 

provincia, corn parezcan A deducir
lo en este dicho Juzgado.

Dado en Aguilar y Agoste cin
co de raíl oobociecios seteati y seis. 
— Joaquin de QereJi.i y Crespo.— 
V.* 8.*. Esteban Peres y Torres.

^- '*'vyl B mR^.......

Núm, 371.

Juzgado de pri. era las** 
taacia del distrito de la de
recha de esta ciudad de 

Córdi>ba.

Don Lucio Meneo y Velaeoo, Juex 
do primera inataucia del distri
to de la derecha de esta ciadaJ.

Hago saber que t o los autos de 
concurso necesario ue los bienes de 
Loo Cristóbal y Don Rafael Calvo 
de esta vecindad, á inatancia de loa 
acreedores, que se siguen en este 
Juzgado y ante el infrascrito, he 
ma' dado vender en pública subas
ta los bienes eiguienles',

Um Cfisa ea esta ciudad túme 
ro dos calle del Tomillar, qne liú
da por la ucrecha saliendo con la 
oúmeio primero plazuela de ¿an 
Bartuiumé, de Dou Juan de Dios 
Rodríguez, por la izquierda con la 
número diez y ocho calle de Isabel 
beguoda, de Don Pedro Lopes, y por 
su espalan con la número trece ca
lle de bao Eloy, de Doña Sabio* 
Bianco; diet.a casa ha sido ■ pre
ciada en treinta y dos mil setecien
tos seteniu y cinco reales, tipo pa
ra la subasta. 33,275.

Otra casa en esta ciudad calle 
de Alcantara, número primero, 
que Luda por la derecha saliendo 
con otra que da á la calle de Almo
nas, de Don Antonio de Guerra, y 
otra de Don Joaquiu Barrena} pu*" 
su izquierda con la uúmeio once 
eu lu calleja de Alean Lara, de Lon 
Manuel Casares, y por su espalda 
cun esta misma, y la de Don Aú- 
Uuio Guetra; ha sido apreciada cd 
tremía y ocho mil quinientos dd- 
cteuia y seis reales, tipo para 1* 
subaSLu. 38,350'

Muebles,

Dua cómoda de alamo blanco 
en ciento veinte reaús.

Un San Rafael de barro en treta' 
ta reales.

Dos Ú.>rerca pequeños, nueve 
reales.

Los cuadros marco dorado» 
treinta reales.

Otros nueve cuadros á seis rea
les UDO, cincuenta y cuatro reales'

Vu aipejo, seseo ta realas.
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Una mu* pié agnja, treinta 
r«alea. |

Üiu aillas castado & cinco rea- 
lea ana, cincueota reales. 1

Ua jarrón eo^Teiate ; un reales. ■ 
Uaa romana coa su pilona cien

to veinte reales.

Núm. 297.

Juzgado municipal del distrito de la derecha 
de esta ciudad.

Una montura para un caballo '

en ouareuta y dos reales. j
Un arcón grande de pino, diez | KACIMIEKTOS registrados en esteJuzgado durante la tercera decena del 

y ocho reames. I 0168 de JuHo de I^^ZG.

Otra idem en sei* reales.
Do* orzas para maoteca en seis 

reales.

Nueve sillas blancas á tres rea- j
,es uoa, veinte y siete reales, |_________________________________________________________ _________________

Una mesa estufa pequeña, cin- * 1
! NACIDOS SIN VIDA

cuenta reales. 1 NACIDOS VIVOS. Y MUERTOS ANTES DE SER INSCRITOS.
Cinco cuadros A tres reales uoo, - ------ -------- „

nnii.PA r^fllcH Legítimos. No legítimos. Legítimos. No legítimos. Total de
Días. ® o *5 ® -«í S *-9 ambas clases.

Una media cuartilla para medir * S s * a Total de S § c * S S- Total de
sal. nueve reates. g ? T g | T w«- S " g ? *

Una butaca de gutapercha, no-

venia reatos. 21 112»»» 2 »»»»»» » 2
Ochocuadros de madera pinta- 22 > 3 5 » » > 3 »>»»» » » 3

, í 23 »>»»»> » »>»»>'> > »
dos, A tres reatos uno, vemtey cua- 24 » » 1 > » > 1 »»»»»» » 1
trorealcs, 25 1»»»»» • »»»>>. »

26 »341»! 5 »»»»>» • 5
Otro idem mayor en seis reatos. 21 »34»»» 4 »»>1»1 1 5
Una mesa de pino en doce 28 l » J J »»»»»» » 1

29 1>1»»» 1 >11»<»> 2
reales. 30 !>»»»» » »>»»»» 1 »

Siete sillas viejas en catorce 31 4»4»»» 4 »»»»» » » 4

Total. 10 10 2t¿__l_ »1 21________>111»!________ 2

tanza á ocho reatos una, sesenta y Córdoba 2 de Agosto de 1876.—£1 Juez municipa'. A, Rivas de Roca y Goytti.

cuatro reatos.

Dos peroles de azófar à trein a 
reales uno, stsenta reales.

Uno pequeño en diez y seis 
reales.

Un brasero de cobre en ouaren 
to y dos reatos.

Cinco orzas á real y medio, siete 
Stales cincuenta céutimos.

Un carro pequeño en ciento 
®chenia reatos.

Utru Idem sin toldo, desarmauo. 
tanibton pequeño, noventa reales.

Cuarenta orzas & un real, cua
renta reatos.

¡litote tinajas pequeñas & tre¿ 
’'eatos uüj, veinte yi un reales.

Uq chinero de pino en noventa 
. rtales,

tara el remate de expresado# 
bleats he señalado el dm veinte y 

tres del corriente mes de to fecha 
& tos once de su mañana en la sa
to Audiencia de este Juzgado.

Cano en Córdoba á cinco de 
Agesto de mil ochocientos setenta 
y st to,—Lucio Merino. — £1 actua*

Núm. 208.

DirtlKCIOrsES itgblrídas tn tsle Juygado durante la tercera decena del 
mes de Julio de lti7G, claíifccdes jor £(xo y estado civil de los falle
cidos.

Córdoba £ de AgOEto de 1876.— El Juez n-pnicipa), A. Rivas de Roca y Goytti.

VALI^BCIDOS.

DIAS. VARONES. HEMBRAS. TOTAL GENERAL.

Solteros. Casados. Viudos. TOTAL. I Solteras. Castdasi Viudas. ¡TOTAL.
21 » > > 2 2 » * ! 2 2
22 2 » > 2 » 1 2 3 5
23 » 1 » 1 2 > * i 2 3
24 > l 1 2 1 » 1 3
25 » » > » > > » » »
16 1 2 » » » » 2
27 3 » > 3 > > » » 3
28 1 > > 1 2 > > 2 3
29 1 > » 1 3 4 5
30 1 » » 1 3 1 » 4 5
31 3 1 » 4 1 » 1 2 6

.Total. . . 12 4 1 17 14 3 3 20 37

'10, Manuel Guillen.
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Núm. 336.

Escueta especial de Yeteri- 
naria de Córdoba.

____

Desde el din primero al treinta 
de Setiembre próximo queda abierta 
en esta Escuela la matricula para 
todas las asignaturas que compren
de la carrera de Veterinaria.

Cou arreglo al artículo 38 del 
Reglamento vigente, se necesita pa
ra comenzar estos estudios acreditar 
por medio de certificación espedida 
por Eatablecimiento oficial, ó libre, 
reconocido legalmeote como tal, loa 
conooimientos que comprende la 
primera enseñanza completa y ele
mentes de Aritmética, Algebra y 
Geometría, con la ostensión que se 
di & estas asignaturas en los Ins
titutos de segunda enseñanza, ó 
acreditados en un eximen antes de 
formalizar la matricula, que se com- 
pletarú con la partida de bautismo 
legalizada.

La inscripción, se hará por asig
naturas sueltas, satisfaciendo por 
cada una quince pesetas, en papel 
de pagos al Estado, ó por grupos de 
i cuatro asignaturas, abonando 
veinte y cinco pesetas por cada gru
po en la misma forma, con arreglo 
á la distribucio.' siguiente:

Primer gmj o.
Física y química con relación À 

la Veterinaria.
Historia Natural con id. & la id. 
Anatomía general y descriptiva, 

y ejercicios de Disección.
Nomenclatura de las regiones 

externas y edad de todos los anima
les domésticos.

Segundo grupo.
Fisiología y ejercicios de Viví-* 

secciones.
Higiene.
Mecánica animal y aplomos.
Capas ó pelee y modo de reseñar.

Tercer grupo.
Patología general, especial y clí

nica médica.
Farmacología y arte de recetar. 
Terapéutica.
Medicina lega),

Cuarto grupo.
Oporaiones, aíó8itos y ven

dajes.
Obstetricia.
Procedimiento de herrado y for

jado y su practica.
Clínica Quirúrgica y modo de re

conocer los animales.

Quinto grupo.
Agricultura, con su práctica. 
Zootechia, ci n su práctica.
Derecho Veterinario Comercial, j 
Policía Sanitaria.
Los exámenes de ingreso y de 

prueba ce curso para los sospeisos 
en Junio ó no presentados da 
rán principio el día primero de 
Setiembre y terminarán el treinta 
del mismo.

Los alumnos podrán matriot lárse

en un solo grupo de asignaturas y 
an el Órden ya establecido, no pu
diendo hacer nueva matrícula ántes 
de obtener la aprobación respectiva 
de cada grupo.

La matricula se formalizará ea 
todo el mes de Setiembre, y tanto la 
inscripción corno los ejercicios se so
licitarán del Sr. Director de la Es
cuela en instancia firmada por el 
interesado.

Córdoba 8 de Agosto de 1876.— 
El Secretario, José Martin y Perez.

ANUNCIOS.
SEGUNDO DEPÓSITO DE SE- 
MENTALESDB LA RAMBLA.

El Día 25 d^l actual 89 vende
rán aa púbiioa lioitacioa siete ca
ballee de desecho de este Depdaito, 
cuya venta tendrá logaren el cuarr 
tel que ocupa él citado cuerpo en 
dicha villa.

La Rambla <3 de Agosto de 
1876.—El Gefe del Detall, Gabriel 
Briones. 3—1

TEATRO PRINCIPAL.
Se venden todos los aparatos del 

alumbradode petróleo que ha ser
vido hasta el día en el Teatro prin
cipal. Tambien se vendeu las buta
cas y lunetas que se encuentran en 
buen estado de conservación. Se 
tratarán con su dueño D. Manuel 
García Lovera, calle de Letrados 
número IS.

SUBASTA.

Bajo el tipo de 1600 pesetas y 
con las mismas condiciones que la 
primera, se saca nuevamente á la 
venta el día li del corriente, la ca
sa púm>.7 de la calle de los Mo- 
risccs de esta capital.

Las condiciones y el título de 
prepiedad cont.núan de manifiesto 
en el despacho del Notario D. Ka- 
faet Garcia del Castillo, caite del 
UeloJ núm. 3, donde se celebrará 
la subasta á las 1Û de la mañana 
de dicho día.
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Desde San Miguel del presente 
año se arrieedan los cortijos de- 
Camarero A lto y Rinconadilla, sil 
toados en la campiña de este tér
mino y de la propiedad fiel Exce
lentísimo señor Merques de Bena
mejí. Las condiciones para este ar- 
leudaodento podrán verse en ia 
Escribanía de don Federico Barroso 
donde estarán de manifiesto hasta 
el dia diee del próximo mea de 
Aposto. 12—0 j

GertiUeaeioue» de 
exención dei servi* 

cio Miliku *
Se buiiau de ventae o 

¡a Imprenta del «Diario 
de Córdoba,» &^ Fernan
do 54 y tetr«do« 1S»

ENUNCIO.

Tratado práctico de Benefioen- 
cia particular.—lustruccioo para 
el ejercicio del Protectorado en la 
geoeficencia particular de 30 de 
Diciembre de 1873, anotada por 
D. PermiuHernández Iglesias, Je
fe de la Sección del ramo en el Mi
nisterio de la Gobernación. Obra 
hoy mas necesaria por haberse 
uqiformado los servicios de Bene
ficencia general y parlicyilar.

fS reates en Madrid y 13 en 
provincias franco de porte.

Los pedidos se dirigirán á las li
brerías da A. de San Martin, Puerta 
del Sol, 6; C. Bailly-Baillière, Pla
za del Príncipe Altooso, 8; Miguel 
Guijarro, Preciados, 6; Alfonso 
Durán, Carrera de tiau Gerónimo, 
2; ó al autor. Travesía de la Parada 
10, 3.”, Madrid.

*• .«sai 1J^.^ÿ^ tfagysgaisw. as -antfarMiTí-W

GUIA DE APREMIOS 
POS DÉBITOS DE CONTRI HUC IONES, PRO

PIUS, ARBITRIOS Y PÓSITOS.

Su autor
D. EUSEBIO FREIXA Y RABASÓ,
Jefe honorario de Administración 

civil y autor de varias obras.

Condiciones económicas y adver
tencias.

Forma un tomu en 4.“ prolon
gado, de buen papel y esmerada 
impresión, de 160 à 200 páginas.

Su precio dos peseU s, tanto ea 
Madrid como en provincias.

Loa envíos se servirán -cert fi- 
cados,» siempre que al hacer los 
pedidos ce acompañe eu importe en 
libranzas, letras de ñcil cobro ó 
sellos de franqueo, con uo real de 
aumento, y 20 céntimos de peseta 
más cuando se remitan sellos, pOr 
el quebranto que se sufre en el 
cambio.

Los pedidos se dirigirá., á Don 
José Fernandez y Martínez, ofi
cial de la Secretaria del Ayunta
miento .—Mhórid.

A 108 Secretarios de 
Ayuálamieülo.

Pliegos estados para 
la iomtacion del amilla* 
miento y repartimientos, 
presa L aestos, estados 
com parativos, cuentas 
de Alcaldía y Deposita* 
ría, relaciones y toda 
clase de impresos para 
las oüciuas municipales. 
Se hallan de venta en el 
despacho de este penó* 
dico, S, Fernand ? 51 y 
Letrados 1ií.

Arrendamientos. Desde 
S. Miguel próximo eu adeiauts ao ar- 
riendan tes dehesas si g mea tos:

La da besa de el Aguila, coa buez 
encinar y alcornocal y buenos ego a* 
dores, y bastantes rasos y monte eaj J 
para cabras. Tiene un buen casería y 
zahúrda de teje; también tiene buenas 
vegas de regadío.

La dehesa de Mesqueros, con buen 
eaciuar y aloóruoca), buen eguadero 
y bastantes rasos y mente bajo pef* 
cabras. Tiene un bada cortijo ue labor 
con todas sus oüoinae, zahúrda y casa 
para los porqueros, todo de teja, y uo» 
cerca de tierra calma de cabida ds 
tres fanegas.

La dehesa de las Sanguijuelas, coa 
bastantes rasos, monte bajo y algua 
aloomoeal y buen aguador .

La dehesa de la Baja con monte ba
jo buenas vsgás en el río Deuabezar, 
baatantes rasos, algún alcornocal y 
buen aguadero.

La dehesa de Ghamiseraa, con buen 
eucinar y alcornocal, tolo rano, moa- 
te bajoy buea aguadero. Tteae zahúr
das, criadera pare marranos, casa pa
ra lOi porqueros, todo do teja.

La OthiSa de la Mata, cou buen al* 
coraocal y encinar, coa bastante ter
reno raso, monte bajo y buonoi agae* 
deros. Tiene una zaUarda de piedra y 
monte y una choza para los porqueros 
de lo mismo; todas radican en el tér
mino de San Ualixto.

La persona á quien le interese pe* 
dra avisi^rse en Sau Cauxto con dea 
Francisco Díaz, Administrador de la 
Bra. Boro aena viuda da San Calixto, ó 
en Cótdoba, plazuela del Vixcoode 
Sancho da Miranda, núm. 44, donde 
se le facilitarán toda clase de noticias 
y estaiá de manifiesto el pliego de 
condiciones.

Dasde San Miguel próximo se ar
rienda la danesa de las Navas, 000 
2600 fanegas de tierra, situala en el 
término da las Aldeas de Valsequillo y 
tes Biaaquet: tiene cbaparrai y monta 
bsje y ras os: la persona que te acomo
de pueda trataría en Gt idoba Piazuv 
la dal Vizonde dé Miiauda núm. 14» 
donde pjdrá ver el pliego de con di* 
elonea. 6—6

Arrendamiento. Deiapro* f 
piedad de la Exeiua. Sea. Marquesa ' 
viuda del Saiar, se arriendan las fin* 
cas siguientes:

El cottijo nombrado Villaverde Í» 
finja, situado en la o*lupifia de est» ’ 
ciudad, con 245 fanegas y d cetemme* 
de tercio.

La hoja llamada da Valdecañas eí 
el cortijo del Fontanar, término de 
Santa Ella, compuesta en totalidad de 
3ci7 fanegas y 4 oaiomtnes de tiarr* 
da bueua calidad y con asoeleiite 
aguadero, oasa y oficinas para 1» 
labor.

Y un grai ero perfeetamente aooo' 
dicionado ea la casa núm. 6, de 1* 
0*116 dal Silencio de esta ciudad.

Fara tratar y facilitar aoteoedautó' 
D. Agustin Gallego, plaiuela de Sa» 
Juan núm. 2. »6—^

Papel pauteado gráfied* 
método de D. Manuel Rosado, con fiesl 
privilegio, para tasto en las esouste» 
de Instrucción primaria: se vendo *» 
la librería del Durio de Córdoba, «•* 
líe San Femaudo núm. 34.

Imprenta, librería y litogrefía <^^* 
DIARIO DE GORPOBA.
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